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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)  PRIMERO: Córrase traslado a la autoridad judicial 
accionada de la presente tutela y suminístresele copia de la respetiva demanda y anexos, para 
que dentro del término de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído, se 
pronuncie sobre los hechos base de la petición de amparo y ejerza su derecho de defensa en 
escrito que deberá remitir al correo secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. En ese mismo 
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término deberá remitir el enlace de acceso al expediente digital del proceso de fijación de 
cuota alimentaria con radicación: 20011-31-84-001-2025-00151-00. SEGUNDO: Vincúlese a 
Loreth María Díaz Guerra, a Tatiana Marcela Rico Buelvas, a Edith Johana Rodríguez Quintero, a 
la fiscalía general de la Nación – Seccional (Cesar) – Subdirección Financiera, así como a las 
demás partes e intervinientes dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria con 
radicación: 20011-31-84-001-2025-00151-00, por tener interés en la presente acción. Para lo 
anterior, la Secretaría de esta Sala Civil, Familia Laboral podrá publicar el correspondiente 
aviso, en el micrositio designado para tal fin en la página de la rama judicial, a fin de garantizar 
el enteramiento de todos los interesados..…” 

ENERO 27 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE LOS 
INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER 
VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN “VER TODOS LOS ARCHIVOS”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)  PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite 
correspondiente a la acción de tutela promovida por SANTIAGO GÓNZALEZ HERNÁNDEZ, quien 
actúa en nombre propio y en representación de su hijo menor L.G.O, contra el JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, CESAR.SEGUNDO: VINCULAR a la señora MAYTE PAOLA 
ORTIZ SARRIA, a los señores GERMÁN ALFONSO ORTIZ BARRETO y GLORIA YAQUELINE SARRIA 
GUERRERO, al MINISTERIO PÚBLICO y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, otorgándoles el término 
perentorio de un (01) día, para ejercer su derecho de contradicción y defensa, respecto de los 
hechos y pretensiones invocados por la parte actora en esta acción de tutela.…” 
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ENERO 27 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE LOS 
INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER 
VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN “VER TODOS LOS ARCHIVOS”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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